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El interesado deberá presentar la siguiente documentación: 
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1. So licitud de licencia de obras debidamente complet ada, con firma y sello del profesional responsable 
(Arquitecto o lng_eniero) y firma del propietario o represen tante legal. . 

2. Fotocopia de DUI y NIT del profesional responsable y del propietario del inmueble. En ausencia del propie tario debe presentar 
poder que le avale como representante legal. 

3. Copia de la escritura pública del inmueble, debidamente inscrita en el_ CNR. 

4. En el caso se trate de un alquiler de inmueble, el arrendatario deberá presentar copia de Contrato de Arrendamiento, copia Escritura 
de Propiedad y nota en original donde el propietario (a rrendante) autoriza con su firma dichas obras en inmueble de su propiedad. 

S. Si el propietario es una persona jurídica, además deberá presentar fotocopia de l NIT de la misma, más el DUI, NIT y credencial del 
representante legal. ~ 

6. Copia de la Resolución de Calificación de lugar del Inmueble, emitida por la instancia competente según el caso. 
(VMVDU, OPAMSS, ODUAMSSO, OPLAGEST, o la Alcaldía de la localidad). 

7. Planos arquitectónicos refl;¡arido ·el, estado actual del inmueble, Incluyendo: esquema de ubicación, plantas arquitectónicas, 
:- • 1 • ~· • • 

planta de techos, facha~as y se~f\phes. · 
8. En caso de solicitar l icencia· p~ra un~ :'~bra,Mayor" deberá presentar el anteproyecto arquitectónico de las obras que se pretenda 

realizar, siguiendo' lo detallado tn:~I n't;Tierai 7. ' ., . 
9. Memoria descriptiva de las obras, y justificación del proyecto. 

" ' ¡_ . 
10. Fotografía de la fachada princ!pal del inmueble para identificación en visita de campo. 

NOTA: Dependiendo de l caso, si se solicita Licencia para la ejecución de "Obras Menores", no es necesaria la presentación de los planos establecidos 
en el numeral 7, únicamente la Calificación de Lugar, un esquema acot9do y con notas 1tara facilitar la comprensión de lo sol icitado. 

ASIMISMO, SE HACE SABER AL INTERESADO LO SIGUIENTE: 
No se dará inicio al trámite con solicitudes INCOMPLETAS y documentación fa ltante, pasados 15 días hábiles desde la apertura del expediente y de no 
tener notificación del solicitante, el caso de considerará en suspensión. 

La licencia de obras que emite Ja Secretaria de Cuitura de la Presidencia, está constituida por la Resolución y Jos Planos Constructivos aprobados 
(en el caso correspondiente), los cuales se remitirán siempre y cuando el propietario presente una Declaración Ju rada en la que se comprometa a 
cumplir lo establecido e11 los 111is11ms. 1'01 ta11to, se l11formacrhnteresad'o-Q'Oe 110 se poede11 1ealizar obras en el lnmüelile, sin antes contar con la 
Resolución y los Planos Gqnstru.ctivosdebldamenteaprobados. La Licencia de obras emitida por la Secretaria' de Cultura de la Presidencia, no Je exime 

" --~~ (~~iízar' lo~ trij\11\tes. 'ne~E:sqriqs, con las demás inst ituciones pertinentes . 

" j \ • ~ 1 • ' 
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San Salvador, 15 de Febrero de 2016 

Arq. Nolvia Ventura 
Jefa del Departamento de Inspecciones y Licencias de Bienes Cultu rales Inmuebles. 
Secretaría de Cultura de la Presidencia de El Salvador. (SECULTURA) 

Me es grato saludarle deseándole éxitos en el desarrollo de todas sus actividades. 

En el marco de iniciativas del Gobierno de San Salvador para la revitalización del Centro Histórico, 

se ha planteado la ejecución de d iferentes proyectos como la recuperación de espacios públicos, 

renovación de infraestructura vial y peatonal, entre otros. Dentro de estos proyectos se ha 

identificado, como uno de los factores claves, la renovación de las plazas más importantes de la 

ciudad, desarrollando p ara esto, un proceso Cle diseño arquitectónico el cual ha sido también 

validado con ustedes y se han ingresado los trámites respectivos para obtener las Licencias de 

ejecución de obras que son extendidas por su departamento. ~ 
Por medio de la present e, autorizo al Sr. Edwin Asae~m'írez Guardado, en su calidad de Director 

del Programa de Revitalización del Centro Histórico,. para que pueda realizar cualquier trámite de 

licencia de obra o construcción en el marco del Programa. Esto incluye las plazas, calles y aceras 

de la zona delimi tada de intervención y las parcelas colindantes a la misma. 

Con la seguridad de contar con su valiosa colaboración y apoyo, reciba muestras de mi más alta 
consideración y especial esti ma. 

Atentamente, ____ ces-
Nayib Bukele 

Alcalde de San Salvador 
GOBIERNO DE 
SAN SALVADOR 
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Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y Natural 
Departamento de 1nspecciones y 

Licencias de Bienes CUiturales Inmuebles 

COMPROBANTE DE INGRESO DE SOLICITUD DE LICENQA DE OBRAS 

ExpedlenteNº: 
1
.- e -06 ·· 14-013 - -ZOI G 

Fecha de ingreso: :2 1 bJ\ Ci 1 

Consultas al teléfono 2244-2312, o vía correo electrónico i': pattimonloedificado@culturi.gob.sv 

NOTAS IMPORTANTES: 

1. Este comprobante no u vjlldo sin el sdo del Departo. de Inspecciones Y Ucencias df! Sienes Culluniles Inmuebles 
2. D> el caso de no presemrtodos los documentos requetidos~se dar6 un pin~ m6x1mo de 15 dlu h6bl~ para que se 
complemente, de lo contrarto el proceso queda cetTado y dtbRrá reiniciarse nuevamente, al cual se le asl¡narj nuevo 
número de expediente. 

3. En aso que se 1• lndiqu• alguna documentaci6nfaltante,.deberi i:nsent1111aen un pino ndxlmo d• lAI dfas 
Ubilos. SMra poder d.,. trimlt• a 1u sonciwd. 

~. Pllr11 retirar su Resoluctó11. es Indispensable que presente es12 comprobahtt •. • 
S. Este "comprobante de ingreso• NOCONSTm.JYEA0lOft12AOON PARA El. INICIO DE 08RAS#. 




